


Los CdD son un mecanismo de financiamiento por desempeño que impulsa el logro de metas vinculadas a la 
mejora del servicio educativo. El cumplimiento de estas metas por parte de las DRE/GRE y UGEL les permite 
acceder a para ser invertidos en servicios educativos de su recursos adicionales como incentivo monetario 
jurisdicción.
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Compromisos de Desempeño (CdD)

MINEDU UGEL Directores Estudiantes

DRE / GRE

II.EE.

Docentes
Institutos
Cetpros

2

1
Despliegue de acciones para el logro de metas

Entrega de incentivo La Norma Técnica de los CdD 2022 ha sido aprobada por RM 043-2022-MINEDU¡ !

https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/2720741-043-2022-minedu
https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/2720741-043-2022-minedu


N O V E D A D E S  I M P L E M E N T A D A S 
E N  L O S   C D D  2 0 2 2
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Reducción de indicadores

Extensión de fechas de medición del Tramo 1

Evaluación diferenciada de los indicadores

Guías individualizadas para cada IGED

1

2

3

4

Novedades implementadas en los CdD 2022

Reducción en la cantidad de indicadores de 31 a 21.

El tramo 1 tendrá fecha de corte 28 de febrero.

En los CdD 2022 no todos los indicadores aplicarán a todas las IGED. Es decir, algunas IGED no tendrán 
una meta asociada. No obstante, en el marco de cada intervención, las áreas realizarán igualmente la 
medición de sus indicadores, como todos los años.

Cada IGED podrá visualizar su Guía en la página web de los CdD, con información relevante de los 
indicadores a los cuales aplica.



05

MMA detallado a nivel de las 248 IGED

Plan de Uso de Recursos

Ajuste del denominador de un indicador y/o exclusión

5

6

7

Novedades implementadas en los CdD 2022

El MMA se ha detallado a nivel de las 248 IGED, incluyendo a las 
UGEL operativas.

Este año las IGED podrán programar sus gastos presupuestarios a través 
del PUR con mayor facilidad.

En el literal f. del numeral 6.5 de la NT podrán encontrar el detalle de las causales 
de ajuste del denominador o exclusión de la medición de un indicador, y el 
proceso que deberán seguir.



P L A N  D E  U S O  D E
R E C U R S O S ( P U R )
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Estrategia del uso de los recursos de los CdD 

Los CdD otorgarán recursos por cumplimiento y buen desempeño en los En total, se Tramos 1, 2 y 3. 
transferirán , según el cumplimiento de las IGED.S/ 100 millones a las regiones

MINEDU S/ 100 millones

DRE / GRE

UGEL

En el marco de la emergencia sanitaria por el Covid-19, se espera que parte de estos recursos sean 
destinados a ejes y medidas del , de Plan Nacional de Emergencia del Sistema Educativo Peruano
acuerdo a las preferencias y necesidades de cada IGED.

PRIORIDADES NECESIDADES
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Objetivos del PUR 

Promover y facilitar la planificación anticipada de los recursos 
a recibir por cumplimiento de los CdD.

Apoyar de manera oportuna a las Unidades Ejecutoras para 
impulsar la ejecución de los recursos recibidos.

Atender las necesidades y preferencias de las IGED a través de 
los recursos que se otorguen por los CdD.

1

2

3
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Estrategias priorizadas 2022 

8

Se elaboró un , que incluye Catálogo de Estrategias y Conceptos 22 estrategias para que las UE 
puedan financiar, según sus necesidades y características.

Eje de Plan de Emergencia N.° de estrategias

Recuperación y consolidación de aprendizaje de los estudiantes 
de la educación básica y retorno a la presencialidad

Desarrollo profesional docente

Innovación tecnológica y competitividad educativa

Educación superior

Atención integral de las poblaciones rurales, indígenas, 
afroperuana y personas con discapacidad

Descentralización

3

3

4

2

2
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¿Qué es el PUR? 

El  que permite a las UE s que Plan de Uso de Recursos (PUR) es un instrumento planificar los recurso
podrían ser otorgados por el cumplimiento de los CdD,  según prioridades y lineamientos
preestablecidos.
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Consideraciones generales 

La UE debe programar como  en el PUR. mínimo el 30 % de su MMA

El resto de recursos no programados en el PUR serán de libre disponibilidad y 
se transferirán según los fines definidos en la NT.

Cada PUR consolidado (a nivel de DRE/GRE) deberá contar como mínimo con 
una estrategia dirigida a educación superior.

El PUR se debe llenar en orden de prioridad.
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Sobre el proceso de envío y revisión 

La DRE/GRE deberá centralizar los PUR de sus UE y presentar un solo PUR 
consolidado. Se deberá enviar el formato en Excel de cada UE.

La  del PUR consolidado debe realizarse el entrega 04/03/2022.

La UPP tendrá 15 días para revisar los PUR y enviar observaciones. Las DRE/GRE 
tendrán para remitir el levantamiento de hasta cinco (5) días hábiles 
observaciones que realicen las UE, de ser el caso.

Las UE podrán ajustar su PUR, de requerirlo, de considerarlo necesario. Estas 
modificaciones deberán ser remitidas por las DRE/GRE hasta cinco días después 
del cierre del tramo en ejecución.

Las UE que no presenten su PUR tendrán una  sobre su MMA penalización del 5 %
en la siguiente edición de los CdD.
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Estructura del PUR 

Se elaboró un para que las UE puedan llenar la información de su planificación anual. Formato PUR 

N.° de 
prioridad

Alineamiento con
el Plan de Emergencia

Elección de
estrategias priorizadas

Elección 
de conceptos

Denición de estructura
funcional programática

Denición 
de tiempos

1

2

3

1 Eje 2, Medida 2.1

Eje 2, Medida 2.1

Eje 2, Medida 2.1

Implementación de estrategias 
formativas para docentes

Implementación de estrategias 
formativas para docentes

Implementación de estrategias 
formativas para docentes

Capacitaciones

Capacitaciones

Capacitaciones

xxxxxx

xxxxxx

xxxxxx

Tramo 1 / mayo

Tramo 2 / junio

Tramo 2 / julio

Orden de prioridad 
de los ítems, según el monto 

que se otorgue a la UE

Ejes y medidas 
del Plan de Emergencia

Estrategias que han sido 
priorizadas por el MINEDU

Agregación temática de 
los clasicadores de gasto

Cadena funcional programática 
(programa presupuestal, función, 

genérica de gasto,...)

Tramo de nanciamiento 
y mes de ejecución
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Instrucciones sobre el llenado del formato PUR 

El  ha sido elaborado en un  y está correctamente automatizado para que sólo se Formato PUR Excel
tengan que completar las celdas sombreadas en verde y en blanco.

Información general

Seleccionar la  a la que pertenece.región

Seleccionar la Unidad Ejecutora 
correspondiente.

De manera automática, el formato 
presentará el MMA de la UE, aproximado 
por cada tramo de evaluación de los CdD.
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Instrucciones sobre el llenado del formato PUR 

Estrategias y conceptos

Usar los desplegables condicionados para 
llenar los campos en el :siguiente orden

Eje del Plan de Emergencia
Medida del Plan de Emergencia
Estrategia del Catálogo
Concepto del Catálogo

Cada estrategia del Catálogo de 
Estrategias y Conceptos está relacionado 
a un Eje y a una Medida del Plan de 
Emergencia.

El  de cada concepto para la UE, deberá estar reflejado en el  nivel de prioridad orden en el que sean 
registrados los ítems.
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Instrucciones sobre el llenado del formato PUR 

Financiamiento con 
recursos de los CdD

Indicar el monto que planifica usar en 
el concepto y estrategia escogida.

Recordar que se debe elaborar el PUR 
tomando en cuenta un mínimo del 30% 
del MMA anual.

Indicar el tramo de evaluación de los 
CdD con el que se financiará cada 
ítem, y los meses en los que se certificará 
y devengará el gasto.
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Instrucciones sobre el llenado del formato PUR 

Cadena funcional
programática

Usar los desplegables condicionados 
para llenar los campos en el siguiente 
orden:

Categoría presupuestal
Producto
Actividad
Función
División funcional
Grupo funcional
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Instrucciones sobre el llenado del formato PUR 

Genérica y 
especíca de gasto

La UE deberá usar los desplegables 
condicionados para indicar la específica 
de gasto en donde desean que se 
transfieran los recursos de los CdD.



I N D I C A D O R E S  D E
D E S E M P E Ñ O
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De enero
a marzo

 de 2022

Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN)

Sistema NEXUSMedio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

11
DE MARZO

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

Promover que las Unidades Ejecutoras (UE), a través de sus comités de contratación y sus áreas de 
personal, realicen oportunamente los procesos de adjudicación de plazas para docentes y auxiliares de 
educación básica, con la finalidad de contar con este personal para el adecuado inicio del año educativo.

La UGEL debe realizar oportunamente los procesos 
de contratación y adjudicación de plazas docentes y 
auxiliares de educación básica.

La DRE/GRE debe realizar el seguimiento y 
acompañamiento a estos procesos.

TRAMO 2
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Numerador Denominador

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

N.° de plazas de docentes y de auxiliares de educación adjudicadas para contrato de 
educación básica, con acto resolutivo, numerado y registrado en el Sistema NEXUS 

N.° total de plazas de docentes y de auxiliares de educación vacantes en educación 
básica en el Sistema NEXUS

Plazas  y registradas en al 11/03/2022.adjudicadas NEXUS 

Se contará las plazas que:
 

Hayan sido adjudicada y registrada en NEXUS al 11/03/2022.
Cuenten con acto resolutivo firmado, numerado y registrado en 
el NEXUS.

La  realizará el proceso de verificación respectivo.  DITEN

Plazas vacantes consignadas en el NEXUS al 11/03/2022.

Sobre la plazas docentes, se considerará las plazas orgánicas, 
eventuales, de reemplazo y de cuadro de horas de EBR, EBE y 
EBA. 

Sobre las plazas de auxiliares de educación, se considerará las 
plazas orgánicas y eventuales de EBR y EBE.
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Flujograma de contratación de docentes de EB

Calcular 
indicador del 

CdD

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

U
G

E
L

D
R

E
D

IT
E
N

NumeradorDenominador
Hasta el 11 de marzo

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

U
P

P

Aprobar normativa
(DS de contratación 
y NT de distribución 

de horas)

Bloquear plazas 
para 

racionalización

Identificar plazas a 
bloquear

Renovar contratos 
de los docentes de 

DRE/GRE

Renovar contratos 
de los docentes de 

UGEL

Prepublicar plazas 
vacantes final

Validar y publicar 
plazas vacantes 

finales

Validar y publicar 
plazas vacantes 

finales

Conformar 
Comité de 

Contratación 
Docente (CCD)

CDD: Desarrollar 
proceso de 

adjudicación 
docente

(directa, PUN y 
expedientes)

Emitir acto 
resolutivo y 

registrar datos 
del docente en 

el NEXUS

Registrar el 
número de 

resolución en el 
NEXUS

Oct - Dic de 2021 Ene 2022

Ene 2022

Quincena Ene 2022
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Publicar plazas 
vacantes

Registrar el 
número de 

resolución en 
el NEXUS

Calcular 
indicador del 

CdD

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

U
G

E
L

D
R

E
D

IT
E
N

NumeradorDenominador

Ene 2022
11 de marzo

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

Flujograma de contratación de auxiliares de EB

Publicar plazas 
vacantes

Dic 2021

Conformar 
Comité de 

Contratación de 
Auxiliares (CCA)

CCA: Desarrollar 
proceso de 

adjudicación de 
auxiliares

Emitir acto 
resolutivo y 

registrar en el 
NEXUS

Ene - Mar
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Principales consultas

¿Cuál es la temporalidad de la contratación
de docentes y auxiliares?

¿Cuál es la fecha de corte para la medición
de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

El proceso se realiza cada año y se procura que 
el proceso finalice el primer mes del año 
académico.

11 de marzo de 2022.

Para CdD 2022, el sistema utilizado será NEXUS.

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

?
Excepciones

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

UE que no tengan a su cargo plazas 
docentes y/o auxiliares de educación 
básica para el proceso de contratación 
2022. 



26

Ejemplo de cálculo:

La UGEL ABC tiene 
El registro de estas plazas se realizó de la siguiente manera:

30 plazas docentes y de auxiliares de EBA, EBE, y EBR para ser contratadas. 

2 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS

12 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

Registradas oportunamente con acto 
resolutivo firmado y numerado en 

NEXUS

Registradas fuera de la fecha de corte 
y/o sin acto resolutivo firmado y 

numerado en NEXUS

10 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS

2 plazas adjudicadas, 
pero no registradas en el 

sistema NEXUS 

Fin de medición 
del indicador

1 plaza registrada con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

11/01/2022

28/01/2022

03/02/2022

05/02/2022 11/03/2022

15/02/2022

Valor del indicador 
para la UGEL ABC

Meta del indicador para la UGEL ABC

¿Cumplió la meta la UGEL ABC? 83 % < 98 %
No cumplió

2+12+10+1= 25 2+3=5

98 %

25 83 %=
30

Total de plazas adjudicadas

1.2 Porcentaje de plazas docentes y auxiliares de educación básica
 adjudicadas adecuada y oportunamente 

3 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

04/04/2022
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DE MARZO

Hasta el
11 de marzo

 de 2022

Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE) 

Medio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

31
DE MARZO

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo 
oportuna y pertinentemente 

Garantizar la entrega de manera oportuna y pertinente de los materiales educativos de la dotación 
2022 a las IIEE, de acuerdo con los criterios de distribución definidos por las direcciones pedagógicas 
del MINEDU.

Gestionar la distribución  y  contratación del 
transporte para el reparto del material educativo a 
las IIEE de su jurisdicción.  

Cuadro de Distribución Nacional, SIGEMA, MC SIGA, Padrón Web Escale (EBR), Padrón EIB, Padrón 
DISER, Padrón EBE, Criterios de distribución y Matriz de exclusiones y consideraciones (18/02/2022).

TRAMO 2
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Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo 
oportuna y pertinentemente 

Numerador Denominador

N.° de códigos modulares que recibieron de manera oportuna y pertinente el 
material educativo recibido por la UGEL 

N.° de códigos modulares destinatarios de material educativo en la jurisdicción de la 
Unidad Ejecutora de Educación 

Se considerará la distribución del material educativo 
hacia los códigos modulares hasta el 11 de marzo del 
2022 y que cuente con registro de  con PECOSA
conformidad en el  hasta el MC SIGA 31 de marzo del 
2022. 

Se considerará a todos los códigos modulares de 
gestión pública (directa y privada) de EBR, y EBE 
que se encuentren activos.

La medición se hará en función al total del material 
educativo que llegó a los almacenes de la UGEL 
hasta el 11 de febrero del 2022.



30Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo 
oportuna y pertinentemente 

Flujograma del indicador
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Principales consultas

¿Cuál es la fecha de corte para la medición de este indicador?

?
Exclusiones y

PASO 1

3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo 
oportuna y pertinentemente 

IIEE cerradas, IIEE con grado cerrado, 
diferencias en la caracterización, diferencias 
en la zonificación. Informar a la DIGERE 
mediante documento por mesa de partes o al 
correo  materialesdigere@minedu.gob.pe
con copia a , materialesdigere@gmail.com
en el formato Excel establecido hasta el 18 de 
febrero.

¿Se debe distribuir el material educativo según el Cuadro de Distribución Nacional?

Considerando que para los Cuadro de Distribución Nacional se usa como 
insumo el padrón de IIEE del año anterior, este padrón puede cambiar para el 
año actual, por lo cual las UGEL deben revisar y distribuir los materiales 
educativos a las IIEE considerando el padrón escale de enero del 2022, 
considerando los criterios brindados por las áreas pedagógicas. 

Para el cumplimiento, los códigos modulares deben haber recibido el 
material educativo como máximo el 11/03/2022 y deben haber registrado 
los PECOSA con conformidad hasta el 31/03/2022.

consideraciones
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Ejemplo de cálculo:

03/09/2021

31/03/202211/02/2022

11/03/2022

Sí cumplió

3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo 
oportuna y pertinentemente 

En la jurisdicción de la UGEL ABC existen a los que se ha destinado material educativo de 100 códigos modulares 
la dotación 2022.

Cuadro de Distribución Nacional
Se determinó material educativo a 
distribuir a 100 códigos modulares

Llegada de material 
educativo correspondiente a 

90 códigos modulares

Entrega de material 
educativo a 85 códigos 

modulares

Revisión del MC SIGA, se 
verificó el registro oportuno y 
pertinente de material en sólo 

82 códigos modulares

Meta del indicador UGEL ABC Resultado

90 %

Valor logrado del indicador 

82/90= 91.1 % 91.1 % > 90 %

UGEL ABC

Denominador Numerador
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DE MARZO

De enero
    a marzo

 de 2022

Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN)

Medio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

11
DE MARZO

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

8.2 Porcentaje de plazas docentes de educación técnico-productiva adjudicadas 
adecuada y oportunamente 

Promover que las Unidades Ejecutoras (UE), a través de sus comités de contratación y sus áreas de 
personal, realicen oportunamente los procesos de adjudicación de plazas para docentes de educación 
técnico-productiva, con la finalidad de contar con este personal para el adecuado inicio del año 
educativo.

La UGEL debe realizar oportunamente los procesos 
de contratación y adjudicación de plazas docentes 
de educación técnico-productiva.

La DRE/GRE debe realizar el seguimiento y 
acompañamiento a estos procesos. 

Sistema NEXUS

TRAMO 2



35Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

Numerador Denominador

N.° de plazas de docentes de educación adjudicadas para contrato de educación 
técnico - productiva, con acto resolutivo, numerado y registrado en el Sistema NEXUS 

N.° total de plazas de docentes y de educación vacantes en educación técnico -  
productiva en el Sistema NEXUS

Plazas  y registradas en al 11/03/2022.adjudicadas NEXUS 

Se contará las plazas que:
 

Hayan sido adjudicada y registrada en NEXUS al 11/03/2022.
Cuenten con acto resolutivo firmado, numerado y registrado en 
el NEXUS.

La  realizará el proceso de verificación respectivo.  DITEN

Plazas vacantes consignadas en el NEXUS al 11/03/2022.

Sobre la plazas docentes, se considerará las plazas orgánicas, 
eventuales, de reemplazo y de cuadro de horas de educación 
técnico - productiva. 

8.2 Porcentaje de plazas docentes de educación técnico-productiva adjudicadas 
adecuada y oportunamente 
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Flujograma de contratación de docentes de educación técnico - productiva

Calcular 
indicador del 

CdD

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

U
G

E
L

D
R

E
D

IT
E
N

NumeradorDenominador
Hasta el 11 de marzo

U
P

P

Aprobar normativa
(DS de contratación 
y NT de distribución 

de horas)

Bloquear plazas 
para 

racionalización

Identificar plazas a 
bloquear

Renovar contratos 
de los docentes de 

DRE/GRE

Renovar contratos 
de los docentes de 

UGEL

Prepublicar plazas 
vacantes final

Validar y publicar 
plazas vacantes 

finales

Validar y publicar 
plazas vacantes 

finales

Conformar 
Comité de 

Contratación 
Docente (CCD)

CDD: Desarrollar 
proceso de 

adjudicación 
docente

(directa, PUN y 
expedientes)

Emitir acto 
resolutivo y 

registrar datos 
del docente en 

el NEXUS

Registrar el 
número de 

resolución en el 
NEXUS

Oct - Dic de 2021 Ene 2022

Ene 2022

Quincena Ene 2022

8.2 Porcentaje de plazas docentes de educación técnico-productiva adjudicadas 
adecuada y oportunamente 
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8.2 Porcentaje de plazas docentes de educación técnico-productiva adjudicadas 
adecuada y oportunamente 

Principales consultas

¿Cuál es la temporalidad de la contratación
de docentes?

de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

El proceso se realiza cada año y se procura que 
el proceso finalice el primer mes del año 
académico.

11 de marzo de 2022.

Para CdD 2022, el sistema utilizado será NEXUS.

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

Excepciones

UE que no tengan a su cargo plazas 
de docentes de educación técnico - 
productiva para el proceso de 
contratación 2022. 

¿Cuál es la fecha de corte para la medición
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Ejemplo de cálculo:

La UGEL ABC tiene 
El registro de estas plazas se realizó de la siguiente manera:

30 plazas docentes de educación técnico - productiva para ser contratadas. 

2 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS

12 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

Registradas oportunamente con acto 
resolutivo firmado y numerado en 

NEXUS

Registradas fuera de la fecha de corte 
y/o sin acto resolutivo firmado y 

numerado en NEXUS

10 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS

2 plazas adjudicadas, 
pero no registradas en el 

sistema NEXUS 

Fin de medición 
del indicador

1 plaza registrada con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

11/01/2022

28/01/2022

03/02/2022

05/02/2022 11/03/2022

15/02/2022

Valor del indicador 
para la UGEL ABC

Meta del indicador para la UGEL ABC

¿Cumplió la meta la UGEL ABC? 83 % < 98 %
No cumplió

2+12+10+1= 25 2+3=5

98 %

25 83 %=
30

Total de plazas adjudicadas

3 plazas registradas con acto 
resolutivo firmado y numerado 

en el sistema NEXUS 

04/04/2022

8.2 Porcentaje de plazas docentes de educación técnico-productiva adjudicadas 
adecuada y oportunamente 
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DE MARZO

De enero
a abril

 de 2022

Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID) 

Medio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

08
DE ABRIL

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

8.4 Porcentaje de plazas para docentes de la educación superior pedagógica 
que han sido adjudicadas oportunamente 

Promover, a través de procesos de selección eficaces y eficientes, la contratación oportuna de docentes 
idóneos pertenecientes a la Educación Superior Pedagógica. Particularmente, se busca que se adjudiquen 
las plazas requeridas antes del inicio del año académico.

Las IGED deben realizar el seguimiento y 
acompañamiento a estos procesos. 

Sistema NEXUS

TRAMO 2
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Numerador Denominador

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

N.° de plazas de docentes adjudicadas para contrato de educación superior 
pedagógica

N.° total de plazas de docentes vacantes en educación superior pedagógica

De las plazas que inicialmente estaban vacantes al 
28/01/2022, se considerarán en la medición las que 
cambiaron a la condición de “contratada” al . 08/04/2022
Los registros posteriores a dicha fecha en el Sistema 
NEXUS (o el que haga sus veces) no serán considerados 
en el cálculo. 

8.4 Porcentaje de plazas para docentes de la educación superior pedagógica 
que han sido adjudicadas oportunamente 

Plazas vacantes consignadas en el Sistema NEXUS (o el 
que haga sus veces) al . Las plazas vacantes 28/01/2022
registradas posteriormente a dicha fecha no serán 
tomadas en cuenta en la medición del indicador.

Plazas de docentes orgánicas y por reemplazo.
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8.4 Porcentaje de plazas para docentes de la educación superior pedagógica 
que han sido adjudicadas oportunamente 

IG
E
D

Informar a las IGED el
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Principales consultas

de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

 8 de abril de 2022.

Para CdD 2022, el sistema utilizado será NEXUS.

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

Excepciones

Se excluye a las UE que no tengan a su 
cargo algún IESP/EESP, o no cuenten 
con plazas docentes y/o auxiliares de 
educación superior pedagógica para el 
proceso de contratación 2022.

¿Cuál es la fecha de corte para la medición

8.4 Porcentaje de plazas para docentes de la educación superior pedagógica 
que han sido adjudicadas oportunamente 
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Ejemplo de cálculo:

La DRE CD tiene 13 plazas de docentes vacantes: 

Registradas oportunamente en el 
 sistema  NEXUS al 08/04/2022

Registradas fuera de la fecha de corte 
en el sistema NEXUS

Fin de medición 
del indicador

28/01/2022

08/04/2022

Valor del indicador 
para la DRE CD

Meta del indicador para la DRE CD

¿Cumplió la meta la DRE CD? 85 % > 84 %
Sí cumplió11 2

84 %

11 85 %=
13

Total de plazas 

10/05/2022

8.4 Porcentaje de plazas para docentes de la educación superior pedagógica 
que han sido adjudicadas oportunamente 

13 plazas de docentes  
vacantes consignadas en el 

Sistema NEXUS

11 plazas con condición 
“contratada” en el sistema 

NEXUS, las cuales cuentan con  
resoluciones que aprueban la 

contratación

2 plazas con condición 
“contratada” en el sistema 
NEXUS, fueron registradas 
fuera del plazo establecido. 
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EL ESCALAFÓN DE LOS DOCENTES DE LAS IESP/EESP 

Ley N.° 30512
REGLAMENTO DECRETO SUPREMO Nº 010-2017-ED

Artículo 74

El docente es responsable de brindar información 
requerida para mantener actualizado su registro 
en el escalafón.

Constituye la única fuente oficial de 
información:

Procesos de evaluación de la trayectoria 
docente pública y profesional dentro de la 
CPD.
Reconocimiento de beneficios.
Asignaciones.
Subsidios y otros derechos que le pudiere 
corresponder.

Documentos que acreditan:

Nombramiento y/o ingreso a la CPD
Categoría
Acciones de personal
Trayectoria académica y profesional
Méritos obtenidos
Deméritos recibidos
Término de la CPD

El Minedu regula la estructura y procedimiento del registro escalafonario, el cual es de cumplimiento obligatorio por la DRE.
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De enero
a junio

 de 2022

Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID)

Sistema NEXUSMedio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

15
DE JUNIO

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

9.1 Porcentaje de legajos escalafonarios de docentes de la educación superior 
pedagógica registrados adecuada y oportunamente 

Incentivar el registro completo y oportuno de los legajos escalafonarios correspondientes a los docentes 
nombrados de la educación superior pedagógica. Se espera contar con información actualizada y validada 
sobre los datos de las secciones escalafonarias priorizadas.

Sistema Ayni

La DRE/GRE debe realizar el seguimiento y 
acompañamiento a estos procesos. 

TRAMO 3
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Numerador Denominador

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

N.° de legajos escalafonarios registrados completa y oportunamente 

N.° total de docentes nombrados de IESP / EESP dentro de la región

Se debe cargar la evidencia (el archivo adjunto) de los registros de los 
docentes nombrados en las secciones priorizadas y determinadas por 
la DIFOID en el sistema AYNI – Modulo de Escalafón.

Para un registro completo se debe tener como mínimo el 80% del 
total de documentos digitales pendientes de registro cargados en 
las secciones priorizadas.

La DIFOID remite a las DRE/GRE en  la información de archivos enero
digitales que está pendiente de ser cargada en el AYNI de los legajos 
del personal docente nombrado con corte al 07/01/2022. 

Padrón de docentes nombrados de IESP/EESP de gestión 
pública del NEXUS con fecha de corte .07/01/2022

9.1 Porcentaje de legajos escalafonarios de docentes de la educación superior 
pedagógica registrados adecuada y oportunamente 
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D
o

ce
n
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D

R
E
 /

 G
R

E
M

IN
E
D

U

Numerador

Denominador

Flujograma del indicador

Presentar 
evidencias para 
la actualización

Brindar AT, 
supervisar y 
monitorear

9.1 Porcentaje de legajos escalafonarios de docentes de la educación superior 
pedagógica registrados adecuada y oportunamente 

Definir padrón de 
docentes del 

NEXUS

Definir información 
en secciones 

priorizadas del 
legajos

Actualización de 
legajos de docentes 

en el AYNI-MGE

Validar el 
cumplimiento
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Principales consultas

de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

15 de junio de 2022.

Para CdD 2022, el sistema utilizado será AYNI

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

¿Cuál es la fecha de corte para la medición

9.1 Porcentaje de legajos escalafonarios de docentes de la educación superior 
pedagógica registrados adecuada y oportunamente 
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Ejemplo de cálculo:
La DRE AB cuenta con  30 registros por actualizar:

Legajos registrados con 
evidencia en el sistema AYNI

Fin de medición 
del indicador

07/01/2022

18/03/2022

Valor del indicador 
de la DRE AB

Meta del indicador para la DRE AB

¿Cumplió la meta DRE AB? 80 % > 75 %
Sí cumplió24 6

75 %

24 80 %=
30

Total de legajos 

18/05/2022

DIFOID determina la 
información pendiente por 

registrar por la DRE AB

La DRE AB carga 11 evidencias 
de los legajos escalafonarios 

en el sistema AYNI

La DRE AB carga 11 evidencias 
de los legajos escalafonarios 

en el sistema AYNI

9.1 Porcentaje de legajos escalafonarios de docentes de la educación superior 
pedagógica registrados adecuada y oportunamente 

15/06/2022

La DRE AB carga la 
información de 2 evidencias de 
los legajos escalafonarios en el 

sistema AYNI

30/06/2022

 La DRE AB carga 6 evidencias 
de los legajos escalafonarios 

en el sistema AYNI

Legajos registrados con 
evidencia en el sistema AYNI

luego de la comunicación de DIFOID
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De enero
a junio

 de 2022

Dirección de Gestión de Instituciones de Educación Técnico – Productiva y Superior Tecnológica y Artística 

REGISTRAMedio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

15
DE JUNIO

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

10.1 Porcentaje de Institutos de Educación Superior Tecnológica que registran 
matrícula de manera oportuna y completa 

Impulsar que las DRE/GRE realicen el seguimiento y promuevan el registro oportuno de matrícula del 
periodo 2022-I correspondiente a los IEST de gestión pública en sistema REGISTRA.

La DRE/GRE, en coordinación con la UGEL en 
caso corresponda, debe realizar el seguimiento 
y acompañamiento a estos procesos. 

(DIGEST) 

TRAMO 3
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Numerador Denominador

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

N.° de IEST que registraron la matrícula en el sistema REGISTRA de manera 
oportuna y completa en el periodo 2022 - I 

N.° total de IEST en la jurisdicción de la DRE / GRE

Todos los IEST públicos que han registrado al menos el 85% 
de la matrícula en el periodo 2022-1 en el sistema REGISTRA 
antes del 15/06/2022.

Para el registro oportuno, debe considerarse como máximo 
hasta 30 días calendario después de haber iniciado el ciclo.

Para el registro completo, el IEST deberá matricular al 
estudiante en al menos una unidad didáctica en dicho 
periodo.

Todos los IEST públicos de la jurisdicción de la DRE/GRE.

IEST públicos que se encuentren en el padrón enviado 
por DIGEST.

10.1 Porcentaje de Institutos de Educación Superior Tecnológica que registran 
matrícula de manera oportuna y completa 
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10.1 Porcentaje de Institutos de Educación Superior Tecnológica que registran 
matrícula de manera oportuna y completa 

IEST que aplican
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Principales consultas

de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

15 de junio de 2022.

Para CdD 2022, el sistema REGISTRA.

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

Excepciones

Se excluye del cálculo del indicador a 
aquellas DRE/GRE que no cuenten con 
alumnos matriculados durante el ciclo 
2022-1 en ningún IEST público a su cargo.

¿Cuál es la fecha de corte para la medición

10.1 Porcentaje de Institutos de Educación Superior Tecnológica que registran 
matrícula de manera oportuna y completa 
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Ejemplo de cálculo:
La DRE ABC cuenta con  10 IEST: 

Registradas oportunamente  
(antes del 15/06/2022) 

en REGISTRA

Registradas fuera de la fecha de corte 

 en REGISTRA

Fin de medición del indicador

07/01/2022

25/03/2022

06/04/2022

14/04/2022

15/06/2022

Valor del indicador 
para la DRE ABC

Meta del indicador para la DRE ABC

¿Cumplió la meta la DRE ABC? 80 % > 78 %
Sí cumplió

 8 2

78 %

8 80 %=
10

Total de IEST

01/07/2022

10.1 Porcentaje de Institutos de Educación Superior Tecnológica que registran 
matrícula de manera oportuna y completa 

La DIGEST determina el 
padrón de 10 IEST para la 
medición del indicador

Los 10 IEST envían a la DRE ABC 
mediante oficio la fecha de inicio 
y fin de periodo académico 2022-

I y registran la información en 
REGISTRA

La DRE ABC envía a la DIGEST 
la fecha de inicio y fin de 

periodo académico 2022-I de 
los 10 IEST.

La DIGEST consolida los 
calendarios académicos de 

los 10 IEST. 

HASTA ANTES DEL

8 IEST registran 
oportunamente la matrícula 

del periodo 2022-I en 
REGISTRA

2 IEST registran la matrícula 
del periodo 2022-I en 

REGISTRA.
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Octubre
de

  2022

Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID)

SIAMedio de
vericación

Área
responsable

Objetivo

Fecha de
corte:

31
DE OCTUBRE

PERIODO  DE  MEDICIÓN

Rol de las IGED

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

10.2 Porcentaje de Institutos y Escuelas Pedagógicos que registran la 
información de la matrícula de manera oportuna

Incentivar el registro oportuno de la matrícula correspondiente a los IESP y EESP, con el fin de contar con el 
reporte de matrícula de todos los estudiantes mediante el SIA.

La DRE/GRE debe realizar el seguimiento y 
acompañamiento a estos procesos. 

TRAMO 4
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Numerador Denominador

Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

N.° de IESP / EESP que registraron la matrícula de manera oportuna 

N.° total de IESP / EESP revalidados o licenciados

IESP y EESP a nivel regional que han registrado y cerrado de 
manera oportuna la matrícula de sus estudiantes del periodo 
2022-I en el SIA. Los omisos deberán actualizar su 
información hasta el .31/03/2022

Para constatar la oportunidad del registro, se verificará la 
fecha de finalización del periodo académico 2022-I según el 
calendario académico registrado en el SIA. Para esto los IESP 
y EESP deberán registrar las fechas de inicio y fin del periodo 
académico 2022-I hasta el día 31/03/2022. 

IESP y EESP revalidados o licenciados, según corresponda, 
de gestión pública y privada a nivel regional, según el 
reporte de la DIFOID con corte al .31/10/2022

En dicho padrón, se incluirán a aquellos IESP y EESP que 
son denominados “omisos” por no realizar correctamente 
el proceso de matrícula de años anteriores. 

10.2 Porcentaje de Institutos y Escuelas Pedagógicos que registran la 
información de la matrícula de manera oportuna



59Versión resumida. Para mayor información revisar la Norma Técnica de los CdD 2022.

10.2 Porcentaje de Institutos y Escuelas Pedagógicos que registran la 
información de la matrícula de manera oportuna

E
E
S

P
 /

 I
E
S

P

Monitoreo del
registro a 

través del SIA



?
60

Principales consultas

de este indicador?

¿Cuál es el sistema que se utilizará?

¿Habrá algún cambio normativo que
repercuta en la medición del indicador?

31 de octubre de 2022.

Para CdD 2022, el sistema SIA.

Para el año 2022, la normativa actual 
seguirá vigente.

Excepciones

Se excluye del cálculo del indicador a aquellas DRE/GRE que no cuenten 
con alumnos matriculados durante el ciclo 2022-I en ningún IESP y EESP 
dentro de su región.

Se excluye del cálculo del indicador a aquellas DRE/GRE cuando la fecha 
para el registro de matrícula, según normativa, excede el plazo del cierre 
del tramo 4 (31/10/2022) en cada uno de los IESP y EESP dentro de su 
región.

¿Cuál es la fecha de corte para la medición

10.2 Porcentaje de Institutos y Escuelas Pedagógicos que registran la 
información de la matrícula de manera oportuna
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Ejemplo de cálculo:

La DRE Z cuenta con 5 IESP: 

Registradas oportunamente en el 
 sistema  SIA 

Registradas fuera de la fecha de corte 
en el sistema SIA

Fin de medición 
del indicador

31/03/2022

31/10/2022

Valor del indicador 
para la DRE Z

Meta del indicador para la DRE Z

¿Cumplió la meta la DRE Z? 80 % > 79 %
Sí cumplió4 1

79 %

4 80 %=
5

Total de IESP 

30/11/2022

5 IESP registran las fechas de 
inicio y fin del periodo 

académico 2022-I en el SIA.

4 IESP registran la matrícula 
en el SIA de manera oportuna, 

según su calendario 
académico

1 IESP registra la matrícula en 
el SIA 

10.2 Porcentaje de Institutos y Escuelas Pedagógicos que registran la 
información de la matrícula de manera oportuna





Canales de consulta
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DITEN

Rodrigo Briceño Gómez

rbriceno@minedu.gob.pe

Alejandro Rodríguez

jrodriguezc@minedu.gob.pe

José Castro

jcastrol@minedu.gob.pe

Juan Pérez

juperez@minedu.gob.pe

Wiliam Romero

wiromero@minedu.gob.pe

Amazonas, Cusco, Junín, 
Lima Metropolitana, Loreto, 
San Martín y Ucayali

Ancash, Apurímac, Arequipa, 
Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, 
Lima Provincias y Madre de Dios

Ayacucho, La Libertad, 
Lambayeque y Piura

Callao, Ica, Moquegua 
y Tacna

Pasco, Puno y Tumbes 

DIGEST

Melissa Yep Huamán

jrodriguezc@minedu.gob.pe informacion01@minedu.gob.pe

940 390 511

Darwin Alvarado Pintado

informacion02@minedu.gob.pe

940 387 487



Canales de consulta
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DIGERE

materialesdigere@minedu.gob.pe

materialesdigere@gmail.com

DIFOID

Arley Espinoza

adavid21@hotmail.com

sia@minedu.gob.pe

jchacon@minedu.gob.pe



Canales de consulta

UFD
 ufd_compromisos@minedu.gob.pe

65
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